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9. OTRO TIPO DE INICIATIVA. 
 
ESCRITO DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS MIXTO Y REGIONALISTA POR EL QUE SOLICITAN LA 
CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTO CON EL FIN DE CREAR UNA PONENCIA A EFECTOS DE 
ESTUDIO DE LA POSIBILIDAD DE REFORMA DEL REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA. [9L/9999-
0026] 
 
Acuerdo de la Comisión. 

PRESIDENCIA 
 

La Comisión de Reglamento del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de 22 de abril de 2016, de 
conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Cámara, ha acordado la creación de una Ponencia en el seno de la 
misma, a efectos del estudio de una reforma del Reglamento del Parlamento de Cantabria. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 9 de junio de 2016 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 

[9L/9999-0026] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO PARA SU TRASLADO A LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTO DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Los Grupos Parlamentarios Mixto-Ciudadanos y Regionalista al amparo de lo dispuesto en los artículos 45 y 47.2 del 
presente Reglamento del Parlamento de Cantabria, solicitan que se convoque la Comisión de Reglamento con el fin de incluir 
en el orden del día el siguiente asunto: 

 
"Creación de una Ponencia a efectos de estudio de la posibilidad de la reforma del Reglamento del Parlamento de 

Cantabria." 
 
Santander a 23 de febrero de 2016. 
 
Fdo.: Pedro J. Hernando García. Grupo Parlamentario Regionalista. 
Fdo.: Rubén Gómez González. Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos." 
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